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E. S. D. 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA-. Prima de Actividad 

PROCESO No.: 2019-00013 
DEMANDANTE: ADONAI VIVAS ZAMORA 
DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

RICARDO MAURICIO BARON RAMIREZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 79.841.755 de Bogotá, abogado el ejercicio, con Tarjeta Profesional 
No. 248.626 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de 
la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, de conformidad con el poder a mí conferido por el Señor 
EVERARDO MORA POVEDA en su calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, procedo a 
contestar la demanda en el proceso do la referencia, en los siguientes términos: 

EN CUANTOA LOS HECHOS. 

Son ciertos todos los hechos relacionados con el reconocimiento de la prestación en cabeza del 
demandante. 

Son ciertos todos los hechos relacionados con la petición efectuada a la Entidad. 

Son ciertos todos los hechos relacionados con la respuesta dada por la Entidad que represento. 

En cuanto al resto do ros hechos me opongo a todos y cada uno de ellos toda vez que se pretende la 
confesión de lo que es materia de la Litis. 

EN CUANTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

PX(57) ()3537300. Wwremi[.gov.co 
F.x-07) 1) 3537306, Carrera 13 0 27-00. 
Linea Nacional: 01 8000 912090 Bogo t-CoJombi& 
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La seguridad . rndéieñsa 
esdetodos 

LA CAJA DE RETIRO DE LAS FÇJERZAS MILITARES SE OPONE A TODAS Y DADA UNA DE 
ELLAS. 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

LEGALIDAD DE LAS ACTUACI9NES DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES. 

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, es unestablecimiento público del orden nacional, adscrito 
al Ministerio de. Defensa Nacional, encargado de reconocer y pagar las asignaciones de retiro y 
pensiones de beneficiarios a los afiliados que acrediten tal derecho, con sujeción la normatividad 
aplicable y vigente a la fecha de reconocimiento. 

Al respecto,..'es del caso señalar que desde la misma Constitución de 1886, 'los derechos y 
obligaciones,' así corno el régimen de carrera, prestabional y disciplinario de los miembros de las 
Fuerzas Milit?res, han hecho parto de un régimen especial que le es propio, diferehie del régimen 
general al cuaj hacen parte todos los demás trabajadores; dicha situación actualrnente,.e encuentra 
contenida en el articulo 217 inciso 3 de nuestra crta magna. 

En desarrollo de los preceptos constitucionales, se han proferido diferentes disposiciones legales, por 
las cuales se,  reglamenta y organiza la carrera  de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares 
corlo son entr&otros los Decretos 3071 de 1968, Decreto 2337 de 1971, Decreto 612 de 1977, 
Decreto 089 de 1984, Decreto 091 de 1989, Decreto Ley 1211 de 1990, y  actualmente se encuentra 
vigente el Decreto 4433 del 31 de diciembre do 2004. 

Es así, que frente al caso en comento, el señor Técnico Subjefe (RA) ADONAI VIVAS, ZAMORA de la 
Fu e rza'Aére a, lo fue reconocida asignación de'retiro con Resolución No. 0716 dl 19de Agosto de 
1980, misma fecha en la que reunió los requisitos para acceder a la prestación, encontrándose bajo 
la vigencia dlDecreto Ley 1211 de 1990, el cual dispone respecto del reconocimiento de la prima de 
actividad: 

"Artiulo'159. Computo prima de actividad. 

(•..) 

Para iiIividuos con quince (15)'o más cje servicio, pero menos de veinte (20), el 
veinte por ciento (20%). 

Para individuos con veinte (20) o más años de servicio, pero menos de 
veinticinco (25), el veinticinco por ciento (25%) 

Para individuos con veinticinco (25) o más años de servicio, pero menos de treinta 
(30), el treinta por ciento (30%). 

(...) 

(Negrilla y subrayado fuera 'do texto). 
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En umpiimiento a la norma transcrita y previa verificación de las formalidades legales, la CAJA DE 
RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, reconoció asignación de retiro al militar, como atrás se dijo, 
y con el cómpulo do las siguientes partidas: 

Sueldo Básico 
Prima de actividad 
Prima do antigüe qad 
Subsidio Familiar 
Prima de Navidad. 

25% 

Es del caso señalar, que para el trámje del reconocimiento do prestaciones sociales la Caja de 
Retiro de las Furzas Militares, 'debo regirse por lo dispuesto en elarticulo 234 del Dcreto Ley 1211 
de 1990, el cual establece: 

El reconocimiento de asignaciones de retiro y pensiones do beneficiarios que corresponde 
a la Caja do Retiro de las Fuerzas Militares, se hará conforme a la hoja de servicios 
adoptada pbr el Ministerio de Defensa." 

Igualmente el ari'iculo 235 del citado estatuto, reza: 

"La Hoja de servicios será elaborada do acuerdo con Reg7ameritación del Ministerio de 
Defensa Nacional y expedida por el Jefe de Personal, con aprobación del respectivo 
Comandante de la Fuerza." 

Es así, que lá hoja de servicios militares expedida por el Minlste?io de Defensa con su respectiva 
aprobatoria, es el documento idóneo e indispensable para el reconocimiento de l asignación do 
retiro por parte de la Caja; por ¡o tantola Entidad está sujeta a:Ia  expedición y áporte de dicho 
documento para el reconocimiento de la correspondiente prestacióil. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Ministerio de Defensa Nacional, expidió Ja Hoj9 de Servicios 
militares número 042 FAC del 15 de Julio 1980, aprobada por elseñor Comandante :de la Fuerza 
Aérea mediante Resolución No 039 del 30 de Junio de 1980 consta que el militar, fue retirado de la 
actividad militar por SOLICITUD PROPIA, y acreditó un tiempo total de servicio de 20 años 11 
meses y 07 días. 

Con fundamento al tiempo de servicio acreditadQ por el actor, la Entidad le reconoció' el como 
partida computable por concepto de prima de actividad dentro de su asignación de'retiro, toda voz 
que el articulo 169 del Decreto Ley 1211 do 1990, establece la forma en que.,dich&prima debe ser 
comutada, señalando entre otras cosas que los militares que ten qan veinte (20) o más años de 
servicio, pero menos do veinticinco (25). !e corresponde el 25% que en este caso, fue el 
porcentaje reconocido al militar de acuerdo al tiempo de servicios acreditado, HACIENDO 
CLARIDAD QUE EL PORCNTAJE RECONOCIDO AL ACtOR FUE EL TOPE MÁXIMO 
PERMITIDO POR EL LEGISLAbdR, PARA LA ÉPOCA. 

Para garantizar el poder adquisitivo de las mesadas pensionaIs do los miembros de las Fuerzas 
Militares en retiro, se contempló un aumento del porcentaje de la partida computable de Prima de 
Actividad, tomando como punto de referencia o devengado por los militares en actividad, en los 
porcentajes plenamente establecidos por la norma Sobre este punto en particular, el Decreto 2863 
del 27 de julio de 2007— Por medio de la cual se modifica parcialmente el Decreto 1515 de 2007 yse 
dictan otras disposiciones - en su Artículo 20  previó un incremento en el porcentaje-de la Prima de 
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Actividad que venían devengando los miembros en servicio activo én el equivalente al cincuenta por 
ciento (50%) do lo devengado por todo concepto, a partir del 1° do julio de 2007. Para garantizar el 
cumplimiento del principio de oscilación en esta materia a los miembros retirados del servicio en su 
artículo 40  señaló textualmente: 

Artículo 40,  En virtud del principio de oscilación de la asignación de retiro y pensión 

dispuesto en al artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, los 'Oftciales y Suboficiales de las 

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional ccn asignación de retiro o pensión de invalidez 

o a sus beneficiarios ya los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes de los Oficiales 

y Suboficiales de ¡as Fuerzas Militares y de la Policía Nacio?al obtenida antes del 10  de 

julio de 2007, tendrán derecho a que se les ajuste en el mismo porcentaje en que se 

haya austado el del activo correspondiente, por razón del incremento de que trata el 

artículo 20  del presente decreto que modifica el artículo 32 del Decreto 1515 do 2007. 

Parágrafo. No lo será aplicable este artículo al personal que por decisión judicial se 

hubiere acogido al Régimen General de Pensiones. 

(...) 

Como se evidencia de lo anterior, la norma en comento equipará el porcentaje en que debe 
incrementarse la prima de actividad para todas ¡os miembros - tanto ctivos como retirados del 
servicio en el equivalente a un150% de lo devengado - pero sin establecer una equivalencia en el 
monto base de dicha' liquidación - como equivocadamente asume el demandante - pues la 
normtividad mediante la cual sé establecieron estos porcentajes para liquidar lb asignación descrita 
en los apartes anteriores, no fúe modificada por la norma en comento. 

Asilas cosas, es claro que l Decreto 2863 do 2007 dispuso un incremento en el Oorcentaje de la 
asignación de la prima de actividad sin efectuar modificación alguna do los porcentajes que 
disponen el monto base para áú liquidación sobre el cual ha de efectuarse el incrome!to -, por cuanto 
este no es el sentido de la norma. 

En este orden do ideas, si cotejamos lo dispuesto en el Decreto 2863 do 2007 y el incremento 
aplicado a la 'asignación de 'retiro Ique disfruta el demandante, se encuentra correspopdencia entro lo 
dispuesto por la norma y la decisión de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, pues a la Entidad 
le correspondía realizar un incremento dell2.5a1 porcentaje base para su liquidación por concepto de 
prima de actividad, pasando del 25%a137.5%, con el fin de garantizar el poder adquisitivo de la 
asignación de retiro del hoy accionanto. 

Lo anterior en razón a que el incremento del 50% sobre la prima do actividad depende estrictamente 
del porcentaje reconocido como consecuencia del tiempo de servicio que tenga acumulado cada 
titular de la asignación de retiró, por lo cual, lo quese pretende con la norma es que el ajuste por 
dicho concepto sea en el mismo porcentaje en que se haya aumentado en del activo 
correspondiente. Significa lo anterior que tal y como se explicó con anterioridad, la prima de actividad 
se incrementa en el mismo porcentaje ordenado en el Art. 2 de! Decreto 2863 de 2007, lo que 
conlleva a aplicar el 50% de lo devengado en la referida prima, que para el caso de la asignación 
recibida por el demandante - al tener reconocida la prima de actividad en un25%, 'este porcentaje 
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debo ser incrementado en unl2.5%para un totál de37.5%, valor que ha venido reconociendo ml 
representada. 

Ahora bien, es preciso aclarar que el'principk de oscilación contemplado en el Art., 42 del Decreto 
4433 de 2004 tiene por objeto que el reajuste de la asignación do,retiro sea igual alaumento de las 
asignaciones de actividad de. cada grado, es decir, establece )a relación de igualdad entre la 
asignación dq retiro y la remuneración del personal activo parl que eV incremento de los dos 
conceptos sea el mismo, situación que es bien distinta a la analizada por el demandante que refiere 
la aplicación de este principio entre asignaciones de retiro adquiridas en regímenes diferentes en 
aspectos como la base de liquidación, la cual no es susceptible de este principio. 

El Principio de oscilación no implica que se mdditjque el porceniaje do liquidación de la Prima de 
Actividad sino que el ya porcentaje reconocido se aplica al valor de la Prima 4e Actividad que 
estuviere devengando el personal en servicio activo. 

El porcentaje indicado es con el cual se liquidó inicialmente la asignación do retiro y ho con el cual se 
modifica su valor a menos que la Ley lo oiga. 

En conclusión, la prima de actIvidad se liquida conforme al Estatuto vigente para la fecha del retiro - 
efectivo del personal y en la forma que aquél determine expresaftente, razón por la' cual en el sub 
judice no es aplicable la normatka aludida por el recurrente, 

Por otra parte, si el reconocimiento de la asignación de retiro de la parte actora cumple con el 
computo de la Primá de Actividad que continua vigente en un monto proporc1onal al tiempo de 
servicio, acorde con lo establecido tanto en el Decreto 1211 de 1990 como en el Decreto 2863 de 
2007, el desconocimiento de los derechos dqulridos alegados en la dernahcfa carece do 
fundamento, pues la Administración no puede concederle un derecho que el ordenamiento jurídico no 
le ha conferido. 

En virtud de lo expuesto no le asiste razón a' la demandante para solicitar la nulidad del acto 
acusado; por cuanto los actos administrativos proferidos en el caso bajo estudio 'se encuentran 
ajustados a derecho, motivo suficiente para no desvirtuar su presunción de legalidad y en 
consecuencia negar las súplicas de la démanda. 

1. NO VIO1.ACION AL DERECHO ALA IGUALDAD 

En tal sentido el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sección Segunda-Subsección B en 
Sentencia del 09 de noviembre de 2011, expediente 2006-117, expone que en materia de 
constitucionalidad de las diferencias de trato, la R Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha 
precisado lo siguiente: 

'El principio de igualdad consagrado en el or1ículo 13 de la, calla no pmscdbe ni elimina 
la posibilidad de que ót legislador introduzca regímenes o, tratos diferenciados entre 
grupos respecto de un mismo tema, asunto, derecho o prerrogativa, siempre y cuando 
esa diferenciación se ajusto a los preceptos constitucionales".  

( ... ) Sobre el derecho a la igualdad esta Corporación a través de su Sala Plena y do las 
Salas d&Revisión de Tutelas, ha hecho múltiples pronunciamientos, en los Cuales ha 
definido en qué consiste este derecho la diferencia entro 1a igualdad formal y la material 
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y cuándo  -la difprencia de trato 'no implica necesariamente discriminación. Valga citar, 
entro otras, la sentenciá' C-472/92 cuyo ponente fue ej Magistrado José Gregorio 
Hernández Galindo y en la cual se expresó: 

"Existe, pues, un principio general de iouafdad entre las persojjas,cuy_o ¿arác1er no 
puedd tomarse como absoiuto,j'a que el supuesto del cual'so parte no es el de la plena 
identidad entre los individuos Jipua!dad de hecho) de suvo imposible, sina el de una 
esencia común perfectamente compatible con la natural diversidad de caracteres, 
propiedades, vénta/as y defectos de cada uno y con las distintaspircunstancids en medio 
de las cuales actúan.Deahí que la igualdad ante (a ley en su genuina 'concepción' 
jurídica, lejos de significar ciega uniformidad, representa razonable "disp?sicián del 
Derecho, previa ponderación de los factores que inciden de manera real en el medio 
dentro de/cual habrá de aplicará y de las diversidades allí existentes. '1  

Y más adelante se refirió al tema del trato diferencial, el cual no se considera en sí 
mismo discriminatorio y señaló los requisitos qup deben cumplirse para que & icho trato 
se Justifique: 

"...el  trato diferenciado, de dos situaciones de hecho diversas no constitqye una 
discriminación siempre y "cuando se cumplan /as siguientes condiciones: primero, que 
los hechos sean distintos; segundo, que la decisión de tratarlos do manera diferente 
esté fundada en un fin aceptado constitucionalmente; tercorb, que la consecución de 
dicho fin por los medios propuestos sea posible y además adecuada. Como so ve, cada 
una de estas condiciones corresponde al papel que juegan los tres elementos -fáctico, 
legal o'administrativo y constitucional- en la relación que se interpreta. Por oso, la 
primera condición pertenece al orden de lo empírico (hecho), la segunda hace parte del 
orden de lo válido (legalidad) y la tercera de/orden de lo valorativo (constitución). (...)" 

Se tiene entonces, que el principio de igualdad se predica solo entre iguales, por tanto en el presente 
caso NO se ha vulnerado el derecho a la igualdad, ya que se reiterá que es el leislador quien 
establece la escara gradual porcentual y los parámetros para el reconocimiento' Ç pago de las 
asignaciones de retiro, y no puede equipararse un militar' con ótro cuya asignación de retiro es 
posteiiory está sometido a un régimen jurídico distinto pues la situación, en cáda caso, debe 
resolverse con sujeción al régimen vigente en el momento en el que ella se presenta, ello significa 
que aquellos individuos que tiene una situ'ación jurídica consolidada, no puede verse afectada, 
desconocida ni desmejorada por leyes posteriores, pero también que quienes se ençuentren en ella 
no acceden a ]al condiciones más beneficiosas que en el futuro se'establezcan por el legislador para 
los mismos supuestos fácticcs. Esto os, la nueva ley rige hacia el futuro y se aplica a' los hechos que 
ocurran a partir de su vigencia, sin que las situaciones jurídicas consolidadas con'anterioridad se 
vean afectadas por la misma. 

Por lo tanto no lo correspondo a esta Caja efectuar interpretaclone's, ni juicios de valor, apartándose 
de Jo establecido en la norma especial aplicable a cada uno dejos miembros de lá fuerza pública, 
siendo del caso indicar que los Oficiales y Suboficiales de las fuerzas militares tienen una disposición 
especial, debiendo esta Entidad aplicar en su integridad tales dispoiciones. 

Corte CoistiLucianal. Sen1ciici No. C3S7/94, Magis1rrido Ponente: Dr. CARLOS (3AVIRJA DIAZ. 
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En conclusión, ha quedado plenamente establecido que el demandante adquirió el derecho a percibir 
la asignación de retiro de conformidad a la norma vigente para la fecha de su retiro de! servicio - 
Decreto 1211 de 1990-, incluyendo lo porcentajes establecidos, lo que significa que tales aspectos 
no pueden ser desconocidos, hi modificados por las* nuevas regulaciones que indefinidamente 
introduzcan posteriores estatutos del personal en relación con las asignaciones de retiro, pues ello 
llevaría a desconocer el principio de la INESCINDIBILIDAD DE LA LEY, que pr0h1b9 dentro de una 
sana hermenéutica fraccionarlas normas legales, rompiendo do tal manera el 'principio de la 
seguridad jurídica. Otra cosa es que la asignación de retiro se vea incrementada,  anualmente en 
virtud de los aumentos decretados por el gobierno nacional para el personal en actividad, evento en 
el cual tiene aplicación el principio de ¿scilación atendiendo a la condición más beneficiosa para el 
servidor como lo ha sostenido el H. Consejo de Estado.2  

2. PRECEDENTE JUDICIÁL SOBRE PRIMA DE ACTIVIDAD 
.5 

En torno al problema jurídico, que en este caso, es objeto de controversia, me peñ'nito plantear lo 
siguiente: 

¿Tiene derecho el demandante, aque su aigpación de retiro 'sea reajustada con-la inclusión 
de la prima de actividad, conformo a los porceitajes establecidos en el Decreto 2863 de 2007? 

En razón a la expedición de la Ley 1395 de 2010, artículo 115 y  a propésito de la entada en vigencia 
de la Ly 1437 de 2011, se debe observar el precedente jurisprudehcial en la toma dqecisiones por 
parte de los Jueces de la República.Por su partes el nuevo CCA, que entró en vigencia a partir del 2 
de julio del 2012, trae la figura de la extensión de la jurisprudencia del Consejo de Estado, donde se 
obliga a las autoridades a tener en cuenta las sentencias de unificación de esa Corporación, en sus 
fallos. 

El sustento de lo anterior, la honorable Corte Constitucional lo ha establecido en varias do sus 
sentencias  3,  entre ellas la C-539 de 2011, Magistrado Ponente: Luís ERNESTO VARGAS SILVA, 
derríanda de inconstitucionalidad en contra el artículo 114 (parcial) de la Ley 1395 de 2010 "Por la 
cual s&adoptan medidas en materia de descongestión judicial: 

"(...) El, entendimiento del imperio de la ley, a Ja que están sujetas las autoridades 
administrativas y Ludiciales, debe entenderse com'o referido a la aplicación del 
,conjunto de normas onstltucionales y  legales, incluyendo la interpretación 
jurisprudencial de los máximos órqanos judiciales. 

2Consejo do Estado, Sección Segunda, Consejero Ponente JAIME MORENO GARCIA, cncnchi del, 17 de mayo de 2007, expediente No. 8464-05 
3. C434 de 2011. Magistrado Ponente> LUIS ERNESTO VARGAS SILVA. Demanda de inçonsijtucionalidad contra el articulo 10 (pardal) de la Ley 
1437 de 2011 "por la cual se expide el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo." 
•C$16 de 2011 Magislrado Ponente,. Mouziclo Csorra.lcz Cucrvo, Demanda de Incoittituclotuifldad contrae] articuLo 102 de la Ley 1437 de 2011 "por la 
cual se expide ci Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contcnioo Adininitrjjv." Establece: 'A su ve4 las autoridades admjojscraljvtis son 
tarobión sujetos de estos mandatos superiores y cts consecuencia, de la fuerza vinculante de loa fallos emanados de las alias cortes jurisdicciona les. 
Adidon.aixsjciat, frente a ellas. el legislador  dispone de una amplia potestad de conliguración para establecer Parámetros de la actuación administrativa de 
nalurale= judicial. 

En conseeLtcncia, la orden del legislador dada a la autoridad administrativa ene] inciso prltiicro del ulicuio 102 de la Ley 1437 de 2011, de extender los 
efectos de las sentexrciss de unificclón del Consejo de Estado. órgano de cierre de La juaisdicción eot.tLcncioso sd.ministralivo, a casos basados ess  los 
mismos supuestos fleticos yjtirldicos, es desarrollo del concepto de la ítierza vinculante de las scarenclas prolridas por la altas corporaciones de 
justicia" 
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Sobre este tema, ha resaltado la Corle que (1) la intención del constituyente ha sido darle 
clara y expresa prevalencia, a las normas constitucionales —art. 40  Superior- y con ella a 
la aplicación judicial directa de sus? cbntenidos; (ji) que esto debe encontrarse en armonía 
con la aplicación do la ley misma en sentido forma!, es decir dictada por el Legislador, la 
cual debe ser interpretada a partir de los valores, principios, objetivos y ;derechos 
consagrados en la Constitución; (iii) que por tanto es la Carta Política la que cumple por 
excelencia la función integradora del ordenamiento; (iv) que esta responsabilidad recae 
en todos, las autoridades públicas, especialmente en los jupces de ¡a república, y do 
manera especial en los más altos tribunales; (y) que son por tanto la Constitución y la ley 
los puntos'de partida deJainterprotación Judicial; (vi) que precisamente por esta sujecián 
que las autoridades públicas administrativas y judiciales deben respetar el precedente 
judicial o los fundamentos jurídicos mediante lás cuales g0  han resuelto situaciones 
análdgas anteriores; (vii) que esta sujeción impone la obligación do respetar el principio y 
derecho de igualdad tratando igual los casos iguales; (viii) que mientras no exista un 
cambio de legislación, persiste la obligación de las autoridades públicas de réspetar el 
precedénte judicial de los máximos tribunales, en todos ¡os casos en que siga  teniendo 
aplicación el principio o regla jurisprudencia!; (ix) que no puede existir un cambio de 
jurisprudencia arbitrario, y que el cambio de jurisprudencia debe tener como fuidamento 
un cambio verdaderamente relevante do los presupuestos jurídicos, sociales existentes y 
debo estar suficiehtemente 'argurñentado é partir de razonamientos que ponderen los 
bienes jurídico protegidos en cada caso; (x) que en caso de falta de prociiÓn o de 
contradicción del precedente judicial aplicable, corresponde en primer lugar .al alto 
tribunal precisar, aclarar y unificar coherentemente su propia jurisprudencia; y (xi)que en 
estos casos cor/esponde,igualmente a /as autoridades públicas administratívas. y a los 
jueces, evidenciar los diferentes criterios jurisprudenciales existentes para fun,damentar 
la mejor aplicación de los mismos, desde el punto do vista del ordenamiento jurídico en 
su totalidad, y  optar por las decisiones que interpreten de mejor manera e/ imperio de la 
ley" para el  caso en concreto. 

Así mismo. la  Corte ha- aceptado que el descon6crniento do la jurisprudenci& sentada 
por una, Alta Corte puede conllevar, a su vez, una infracción directa de preceptos 
constitucionaleso legales o de úrt acto administrativo de carácter general, casos en los 
cuales se configura igualmente el delito deprevaricato por acción 

De igual r*anera, la jurisprudencia constitucional ha sostenido de manera sitemática, 
que la acción de tutela procodocuando los jueces en sus p?ovidoncias so apartan 
arbitrariamente do los prepedentes sentados por las Altas Cortes (precednte 'ertical) o 
sus propias decisiones (precedente horizontal) , y que cuando se apartan cJel pfocedonte 
horizontal o vertical deben ofrecer un argumento su!(ciente que justifique el cambio, 
asegure la igualdad y conjure la arbitrariedad. 

Por tanto, esta Corte ha precisado que el precedente constitucional os vinculante y que 
su desconocimiento por parlo do los servidores públicos tanto adminisfrath>os como 
judiciales, da lugar a (1) la interposición do' acciones judiciales, como la tutol y (u) da 
lugar a la procedencia de la acción ,de tutela contra 'providencias judiciales, al 
configurarse dicho desconocimiento como una vía de hecho júdicial." 

La Corte Constitucional ratifica la obligación do aplicar el precedente judicial dictado por las Altas 
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Cortes, tanto en la jurisdicción ordinaria por la Corte Suprema dQ Justicia, como en la jurisdicción 
contenciosa administrativa por el Consejo de Estado, y en la jurisdicción constitucional por la Corte 
Constitucional; a partir' de las normas constitucionales y rglas jurisprudenciales que fueron 
analizadas en detalle en la parte considerativa de esta sentencia y que se sistematizan en este 
apartado. 

Es entonces menester para los Jueces de la República, respetar el precedente judicial4, de las altas 
Cortes, como fuente del derecho, siempre y cuando éste tenga consonancia coh los mandatos 
constitucionales; en ose orden de ideas, la misma Corto Constitucional ha desarrollado una línea 
jurisprudencia¡ al respecto y a propósitó de de la obligatoriedad dé 'sus mismas decisiones, entre las 
que se destacan SU-047199, T-049 del 2007. 

Así las cosas, es un hecho evidente que existe abundante jurisprudencia de los diferentes Tribunales 
Administrativos a nivel nacional a favor de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, en donde se 
declara que I Entidad aplico en debida forma lo dispuesto en el Decreto 2863 do 2Ó07, respecto al 
reajuste' del porcentaje de la prima de actividad para el personal retirado antes de la entrada en 
vigencia del Decreto referido, çonstituyéndoso en un precodeçto el cual deberá acatarse y 
respetarse. 

2.1. Algunos pronunciamientos judiciales sobre la Primado Actividad 

1. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección A, demandante: Mario 
Alfonso Navas Cabrera, Proceso No. 2004-8660. 

2. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección A, demandante: Alonso 
Vaca ChitIva, Proceso No. 2011-081: 

3. Tribunal Administrativo de .Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección "O", demandante: Alcides 
Cárdenas Vela, proceso No. 2007-419. 

4. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección C demandante: URIEL DE 
JESLIS VF?GARA, proceso No. 2012-150-01. 

5. Tribunal Administrativo do Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección Cg', Demandante: LUIS 
JAVIER ARANGO BENA VIDES, proceso No. 2013-147-01. 

6. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección Demandante: EFRAIN 
TRJLLERAS ROJAS, proceso No. 2012-146-01. 

7. Tribunal ,Administratívo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subseccián C, Demandante: JOSE 
ANGEL IGLESIA CAMPO, proceso No. 2013-068-01. 

8. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sbbsección C", Demandante: MARIA 
JOSEFA OLARTE DE RIAÑO, proceso No. 203-00175-0. 

9. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección C' Demandante: LUZ 
MARINA PAEZ BETANCOURT, proceso No. 2013-00027-01 

10. Tribuna! Administrativo doCundinamarca, Sección Segunda, Subsección "O", Demandante: CECILIA 

4 Trabajo de posesión corno miembro corrpondicme deL dr. Eduardo Pilunica Pinifla, Bucaramanga. Julio 27 de 2007. 
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ROA CARVAHO, proceso No. 2013-00117-01 

11. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección C' Demandante: 
HUMBERTO MAYORGA PEÑA, proceso No. 2013-187-01 

12. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección "C", Demandante: HJPOL!TO 
GOMEZ MEJÍA, proceso No. 2013-346-01 

13. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección Demandante: LUIS 
EDUARDO ALVAREZ SILVA, proceso No. 2012-0207-01. 

14. Tribunal Administrativo do Santaider en Desdon gestión - Sala de Asuntos Laborales -, Demandante: 
CONCEPCIÓN CAMARGO BARRA GAN, proceso No.' 2011-173-01, 

15. Tribunal Administrativo de Boyacá - Sala de Dcçisión de Descongestión No. 10 - Despacho No. 05, 
Demandante. JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ DIAZ, proceso No.' 2007-00328-01. 

16. Tribunal Administrativo de Cuñdinamarca, S9cción Segunda, Subsección NC", Demandante: JOSE 
ANGEL IGLESIA CAMPO, pro,ceso No. 2013-068-01. 

17. Tribuna! Administrativo de Bolív,ar, Sala de Decisión 001, Demandante: ANDRES PEREZ LONDOÑO, 
proceso No. 2012-020-01. 

18. Tribunal Administrativo del Atlántico, Sala de Oralidad, Doman &ante: ALIRIO GOMEZ GONZALEZ, 
proceso No. 08001-23-33-001-2014-00137-00 JR (2013-00250). 

EXCEPCIONES 

NO CONFIGURACIÓN DE FALSA MOTIVACIÓN EN LAS ACTUACIONES DE LA CAJA DE 
RETIRÓ DE LAS FUERZAS MILITARES 

Sobre el particular cabe resaltar que las actuaciones realizadas por la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares se ajustan a las' normas vigentes aplicables a los miembros de las Fuerzas Militares, por 
cuanto al realizar los incrementos anuales a las asignacionesde retiro con base" én. los Decretos 
Ejecutivos expedidos por el Gobierno Nacional, corrobora el régimen prestacional especial que rige 
para este sector, diferente a la norrnatividad dispuesta para los demás servidores públicos que se 
enmarcan dentro del régimen úeneral de seguridad social. - 

En consecuencia, estas actuaciones no se enmarcan dentro de ninguna de las causales de nulidad 
consagradas en el articulo 137 del CPACA como Fa citada por el demandante —FALSA 
MOTIVACION para lo cual es oportuno realizar las siguientes consideraciones: 

En primer lugar, el Honorable Consejo de Estado(  SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
SECCIÓN SEGUNDA -SUBSECCIÓN "A", en SNTENCIA N° 10051 DE 1998, del 19 de marzo de 
1998, CONSEJERA PONENTE,-'DOCTORA CLARA FORERO DE CASTRO, estableció: 

"..,La falsa motivación so configura cuando para fundamentar el acto se dan razones 
engañosas, simuIadas,cónIrarias a fa realidad. be motivación de un acto implica que la 
manifestación de la administración tiene un causa que la Justifica, y ella debe obedecer a 
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criterios db legalidad, corteza de los hechos, debida calificación jurídica y apreciación 
razonable. (.. 

De otra parte es preciso señalar que el artículo 137 del CPACA, establece cuando es procedente 
declarar la nulidad de los actos administrativos1  así: 

Cuando las actas administrativos infrinjan normas en que debían fundarse. 
CuandoJiayan sido expedidos por funcionarios u órganos incompetentes. 
Cuandb hayan sido expedidos en!orma irregular. 
Cuando hayan sido expedidos con desconocimiento del der9cho do audien9ias y defensa. 
Cuando hayan sido expedidos co'n falsa motivación. 
Cuando hayan sido expedidos con desviación dé las atribuciones propias del funcionario o 
corporación que los profirió. 

En el caso bajo estudio, no se da causal alguna de núlidad de los actos administrativos proferidos y 
por ePcontrario las actuaciones realizadas por la caja de Retiro de las Fuerzas Militares se ajustan a 
lo dispuesto por el legislador, respecto al reconocimiento y pago de-la prima de actividad. 

PETICIÓN 

Efectuada la reseña doctrinal yfáctica que antecede, esta defensa advierte que las pretensiones de 
la demanda están llamadas a no prosperar; así las cosas, con todo respeto solicito a su Señoría se 
sirva DENEGAR LAS SUPLICAS DE LA DEMANDA y en consecuencia CONDENAREN COSTAS 
ALA PARTE DEMANDANTE. 

PRUEBAS 

De cqnformidad con el parágrafo 10. De¡ artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 esta Entidad pública 
derrndada allega copia del expediente administrativo en lo que se refiere a las antecedentes que 
dieron origen a la controversia, ademas de los siguientes documentos: 

• Copia autentice del cuadernillo de reconocimiento de la asignación de retiro del demandante. 
• Copia autentice del derecho de petición y el oficio demandado. 

Así mismo, me permito indicarle al Despacho de la manera más respetuosa qué el expediente 
administrativo del militar lo conforman varios cuadernillos, entro ellos: correspondencia, embargos, 
cumplimiento de sentencias (por diferentes asuntos), subsidio familiar etc., por lo que no se remite la 
totalidad del mismo, por considerar que no contituyen una prueba conducente y pertinente dentro de 
esta causa en tanto que si se géneran costos a cargo del erario público. 

No obstante lo anterior, si el señor Juez considera que se debe abortar la jotalidad do los cuadernillos 
que conforman el expediente administrativo. 

AÑEXOS 

1. Acta de Posesión No 054-2012 del 06 de noviembre de 2012 del Dr. EVERARDO MORA 
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RICARDO MAURICIO BARON RAMIREZ 
CC. No. 79.841.755 de Bogotá 
TP, No. 248.626 del C. S. dea J. 
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POVEDA 
2. Resolución No. 6810 del 01 de noviembre do 2012, por medio de la cual se hacen unas 

incorporaciones a Fa Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 
3. Resolución No. 30 del 4 de enero de 2013: por medio de la cual se delegan unas funciones 

relacionadas con la açtividd de defensa judicial de lá Caja de Retiro do ras Fuerzas Militares. 
4. Decreto de nombramiento del Director General de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 
5. Acta de posesión del Directqr General de la Cja de Retiro de las Fuerzas Militares. 
6. Certificado de ejercicio do tunciones'del Director General do la Caja de Retirode las Fuerzas 
Militares, 
7. Poder a mi conferido. 
8. Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

NOTIFICACIONES 

La Caja do Retiro de las Fuerzas Militares, al señor TC (RA) del Ejército JUAN CARLOS LARA 
LOMBANA, Director General y Representante lgal tiene domiáilio en la ciudad do Bogotá D.C., 
recibe notificaciones en el edificio Bachué, Carrera 10 N° 27-27 Oficina 214. 

Correo electrónico notificacionejudlciaIos(cremil.qov.co  

FolIos: (37) 
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